
 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

Comisión Evaluadora para la Contratación Administrativa de Servicios 
 

PROCESO CAS Nº 003 – 2017 - MPCH 
Decreto Legislativo Nº 1057 

 
“CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

PARA LABORAR EN EL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL” 

 

FE DE ERRATAS 

 
En las bases de la Convocatoria CAS N° 003-2017-MPCH, en el punto: 

 
II. PERFIL DEL PUESTO: 

 
C. DOS (02) INGENIEROS CIVILES 

 
DICE: 
 

REQUISITOS DETALLES 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudio 

 Título Profesional Universitario de Abogado 
 Colegiatura y Habilitación (vigente). 

Cursos / estudios de 
especialización 

 Capacitación acreditada en Auditoría Pública o Control 
Gubernamental o Gestión Pública o Redacción y Formulación de 
Desviaciones o formulación de informes de Control o Contrataciones 
con el Estado, en los últimos cinco (05) años. 

Conocimientos para el puesto 

 Conocimiento en Normas Generales de Control Gubernamental o 
Auditoría de Cumplimiento o Procedimiento Administrativo 
Sancionador o Delitos contra la Administración Pública o 
Procedimiento Administrativo General o Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF) o Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP) o Presupuesto Público.   

 Conocimiento informático del entorno Windows y dominio de las 
herramientas informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones 
superiores e Internet a nivel usuario. 

 
DEBE DECIR: 
 

REQUISITOS DETALLES 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudio 

 Título Profesional Universitario de Ingeniería Civil 
 Colegiatura y Habilitación (vigente). 

Cursos / estudios de 
especialización 

 Capacitación en Gestión Pública o Gestión de Obras Públicas o 
Gestión de Proyectos o Dirección de Administración de Proyectos o 
Control Gubernamental o Contrataciones Públicas, Formulación de 
Proyectos de Inversión o SNIP (Sistema Nacional de Inversión 
Pública). 

Conocimientos para el puesto 
 Conocimiento informático del entorno Windows y dominio de las 

herramientas informáticas de Microsoft Office 2007 o versiones 
superiores e Internet a nivel usuario. 

 
Chiclayo, 20 de Febrero del 2017 

 

LA COMISIÓN 


